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PRECIOS DE INSERCION

N 'lasea scaîîoa, 0‘35 psaetts csdaono.
de la provincia de Logroño

Los ediotoa y acunoios ofioiaUs y par- 
tioniaras pue sean de pago, satisfarán cisco 
o^ntimos de psaeta pob paí.abba, y los 
ananoios judiciales, a razón de tbeb oén- 
timoa de peseta también pob pal ana a 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondieute Carta Pago, haber satisfe 
oho su importe ea Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo reqnisitf no 
aserta t&n.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserción 

oomnnioaoionoB que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

teaícyes obligarán en la Peninsula, islas adyaceates. Canarias temtorios do 
áf.«. sujetos a la legislación pcainsular a los veinte dias de su promu gnewu en 

a no ae dispusiere otra cosa,
B» entiende hecha la pwaMlgaeWn rl día ss.auotwmlns.la ir.SMCÍí.» « it. L->y 

«Jíoe «ffertiesáo ’ áalCódigs CirtD •

Parte Ofícial

Su Majestad el Rey. don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria
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L la Capital, por medio de libran»» dal TsBoro, Gire Postal o letra «a íicll
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yeguas que se presenten, el cual 
ha de cobrar a los ganaderos y 
por una sola vez, por cada ye
gua, cinco pesetas.

Sexta. Facilitar suministros 
do camas, petróleo y carbón, 
que serán con cargo al Cuerpo 

I de.Intendencia estos dos últi- 
< mos conbustibles en la forma

Eugenia; Su Alteza Real el i acostumbrada, así como las ra-
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 26 de octubre

Dspésih áe Ea'aíilss SEPiíohiis ge la 
V Zoaa Pataaiia

i cienes de¿pan. |
I Las raciones de pienso serán I 
I adquiridas única y exclusiva- 

mente por este Bstablccimien- j 
to el servicio de monta es gra- |

I tUÍtO. 5
I Los conductores de yeguas j 
i deberán ir provistos del Oerti- j 
I ficado de Sanidad, pon reseña ¡ 
I de yegua, expedido por el pue- | 
í blo de su procedencia. |
Î Zaragoza, 21 de Octubre de J 

1980. .
; El Teniente Coronel Primer | 
í Jefe, Juan Muñoz., «

Francisco Calleja
José López 
Toribio Fernández 
Antonio Oiloqui 
Claudio Herreros 
Julián Bersj a 
Saturnino Jiménez 
José María Hernández 
Julián Villosi ada 
Atanasio Jiménez 
Luis Hernández

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Hermenegildo Jiménez

Circular

, ,,, ' Bnin le ühmMí >Próxima la fecha en que este * 5
Depósito ha de formular la pro- 
puesta de paradas provisionales | 
para 1931, se pone en conocí- | 
miento de los Ayuntamientos y J

' Juntas de ganaderos, para que 
los que lo deseen su estableci
miento o la continuidad de las 
paradas lo soliciten, por medio ! 
de oficio, a mi Autoridad, an- | 
tes del 15 de diciembre venide- | 
ro, a sor posible, exigiendo para 1 
su concesión las siguientes con- | 

diciones: . |
Primera. Cuadras amplias, | 

ventiladas y separados los se- | 
mentales por jaulas o vallas, |

Segunda. Patio de cubrición | 
amplio, cercado y adecuado, |

Tercera. Alojamiento para j 
el Jefe do ¡la parada e indivi- a 
duos de la misma. ' g

Cuarta. Asistencia faculta- I 
ti va gratuita para el personal I 
y ganado, asi como los medica
mentos necesarios y herraje, 
íacilitando el Depósito las he
rraduras y ios clavos. I

Provincia de Logroño 
Distrito municipal de Autol

Año de 1930
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LISIA ELECTORAL que forma | 
este Ayuntamiento en cumpU- j 
miento del art. 25 de la ley de , 
8 de febrero de 18'77, compren- | 
siva de sus individuos, y de un ? 
número cuádruple de vecinos i 
cabera de familia con casa abier- l 
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de | 
contribuciones directas, tienen j 
aquellos, derecho de sufragio i 
para Compromisarios en las ■ 
elecciones de Senadores. «

Debe constar este Ayuntamien
to de i2 individuos y lo constituyen 
en la actualidad ios siguientes;

CONCEJALES
Quinta. Reconocimiento dia-j

rio, por el Veterinario, de las I Don Justo Fernández

1

«f 
í

i

Manuel Barcj í 
León Cuevas 
Julio Hernández 
Rogelio Calvo 
Juan Marino 
Victor Salas 
Rafael Ganzalez 
Salvador Fuertes 
Vitores Merino 
Esteban Jiménez 
Bautista Hernández 
Mateo Miguel 
Benito Gay 
Félix Colmenares 
Nicolás Varci 
Benito Hernández 
PedroBaroja 
Dionisio Jiméneij: 
Vicente Cuevas 
Valeriano Lunia del Moral 
Gregorio Casa 
Silverio Jiménez 
José Ezquerro 
Saturnino Mazo 
Juan Herce 
Carmelo Martínez 
Victor Vallejo 
José María Jiménes 
Pedro Culler o 
Gregorio González 
Mateo López 
Daniel Ruíz 
Saturnino Sáenz 
Francisco García 
Angel López 
Joaquín Calmenares 
Socorro Jiménez 
Luis Baroja 
Gervasio González 
Francisco Ezquerro 
Amando Jiménez 
Remigio González 
Antonino Pérez 
Ricardo Herreros 
Juan Cillero 
Patricio Herreros

Sebastián Abad
En este estado, se dá por termi

nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por el término, en la for
ma, y a los efectos del art. 29 de 
la expresada ley.

Autol a 20 de octubre de 1930., 
El Alcalde, J. Kernáade2.-~El 
Secretario, Manuel Pérez.

HillilliSlni MüIlElBil

MANZANARES DE RIOJA

2495
No habiendo tenido lugar 

por falta de licitadores las su
bastas celebradas el 16 del ac
tual en esta Sala Consistorial 
de los productos de 46‘940 me
tros cúbicos de madera, perte
necientes a 50 hayas y estéreos 
30 de ramaje en la Estacada, 
tasados en 1207*60 pesetas, 160 
estéreos leña gruesa y 200 de 
ramaje persenecientes a 60 ro
bles en el sitio la Tejera tasa
dos en 660 pesetas, y por últi
mo, 100 estéreos de brezo en 
sitio Soma Medinno tasados en 
100 pesetas; se anuncian por 
segunda vez para el día 10 del 
próximo Noviembre a las once, 
once y media y dpce respecti- 

Ivamente, bajo las mismas con
diciones, con sujección al plie
go facultativo inserto en el B. 
O. de la provincia número 85 
de 15 de Julio último y el eco
nómico administrativo que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Manzanares de Rioja 20 de 
octubre de 1930.

El Alcalde 
Anastasio Martínez
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EDICTO

Don Cornelio Arellano 
Alcalde Presidente 
Ayuntamiento.

2532
Rid ruejo, 
de este

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcí^ldía el 
padrón, correspondí ente al año di) 
1931, do todos los edificios y sola
ros no exentos de contribución ; 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en là Sçjoî î - 
tarie del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar- 
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean * 
convenientes sobre errores arit- 
mélicos o de copia. (

Lo que so anuncia por ei pre- * 
sente edicto para conocimiento de ' 
ios interesados, conforai© a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento do 24 de Eenero de 
1894.

Dado en Oornago a 21 de Octu
bre de IgSO. ‘

El Alcalde, j 
Cornelio Arellano.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

ANUNCIO

2524
Aprobado por el pleno de esto 

Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para ei ejerció do i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a coníar 
desde la terminación do la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reeiamsciones ante la Dole- 
gsción de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en ei artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Tudoliila a 22 de Octubre de 
I98O.

El Alcalde-President©, 
Ilegible.

»
EDICTO

2528
Don Francisco M artínez Tabernero 

Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta® Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 

de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pcoumía no exentos de 
contilbución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que í 
dicho reparto se exponga al públi- |
00 en ia Secretaria dei Ayunta
miento por el termino do ocho j Y hacer dentro del plazo fijado
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto do quo los oontribu 
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido on dicha Ley.

Dado en Santa xMaría de Camc- 
ros a 2o de Octubre de 193o.

E! Alcalde, 
Francisco Martínez.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

EDICTO

Don Cornelio Arellano
Axioalde Presidente

2531
Rid ruejo’ 
do este

Ayuntamiento.
Hago saber. Que habiéndoose 

formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 193J, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos tie 
contribución existentes en ei tér
mino municipal, he acord?,do que 
diche reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta- ‘ 
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los oontribu- 1 
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes
sobre errores aritméticos o de ’ ANUNCIO
copia.

Lo que se anuncia por ei pre
sente edicto para conocimiento de 
I0.S interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Cornago a 21 de Octu
bre de 1930.

El Alcalde, 
Cornelio Arellano.

P. S. M.
El Secretario, 

Pedro Serafín.

EDICTO

2525 
j Don Inocente Martínez Ormaechea, 
j Alcalde Presidente de ede 
I Ayuntamiento.
‘ Hago saber: Que habiéndose

formado por esta Alcaldía el
I padrón, correspondiente al año de 
' 1931, de todos los edificios y sola

res no exentos de contribución 
existentes en ©i término munioi-

pal, he acordado que dicho padrón 
so cxf)ong5i al público cu la Secre 
tad:-* del Ayuntamiento, por té imi
no de ocho días, y. contar de^de 
esta fecha, con objeto de que los 
contribnyentes puedan examinar-

las reclamaciones 
convenientes sobre 
métícos o de copia.

Lo que se anuncit 

que croan
errores arit-

por el pre
sonte edicto para oonocimiento de 
I0.S interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 
1894.

Dado en San Román de Carae- 
ros a 2o de Octubre de 1830.

El Alcalde, 
Inocente Martídez.

Ei Secretario, 
Ilegible.

EDICTO

Formada la matrícula
2418 

indus-
trial do esto término municipal 
para el próximo ejercicio de láSi, 
quedíí desde hoy expuesta si 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama
ciones tor gan por coa vímioníe; cu 
la inteligencia de que no podrán 
•ser atendidas las que se formulen 
fuera del eypresado término.

Bobadilla aTS de octubre 
1980.

de

El Alcalde, 
Francisco García.

2518
Formado el Padrón do Automó

viles para el año de 1981, queda 
expuesto ai público por el plazo 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser exarainrdo por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se í noueníran 
ajustad.as las cuotas a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Cir
culación. Ï

Briones
i9S0.

a 22 de Octubre de

El yilcalde, 
Domingo Castillo.

ANmCIO

2509 i ¡
Formados los padrones de la 

patente Nacional de vehículospa- I 
ra el año 1931, quedan expuestos ; 
en la secretaría del Ayuntamiento, 

desde el día primero de octubre al 
equince del mismo ambos inclusive 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu
lar las reclamaciones (pie crean 
opíortunas.

Villanueva de Cameros a 20 de 
octubre de 1930.

El Alcalde, 
Donato Sáen^.

EDICTO

2404
Hago saber: Que el padrón del 

impuesto de Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles para 
1931, estará expuesto a! público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, durante 
ios cuales podrán los contribuyen
tes o interesados formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Aguilar del Río Alhama a 13 
de octubre delgSO.

El Alcalde, 
Joaquín Ledesma.

ANUNCIO

2514
Formado por la Comisión muni

cipal permanente do este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinalio para el 
ejercicio de 1931. queda expuesto 
al público en la Secretaría muni 
cipa! por término de ocho días lo 
cual se üüunoia en cumplíaiiento 
y a los efectos del artículo 5/ del 

I
R. D. do 12 de Agosto de Î924.

Villanueva de Cameros a 20 de 
Octubre de 1930.

El Alcalde,
2 Pablo López.

edil TO

25o3
Por oí tiempo roglameníario se 

hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to para ©I año próximo de 1931, 
los documentos que a ooutinuacíón 
so expresan:

Repartimiento do Rústica y 
Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Matrícula Industrial y
Presupuesto municipal ordina

rio.
Cirueña 

1930.^
a 20 de Octubre de

Ei Alcalde, 
Vidtor Cafias.

Irnp. Artes Gráfioas—Logroño
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ANUNCIO

2567

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para ei 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni- j 
cipal por término de ocho días lo ; 
cual so anuncia en cumplimiento j 
y a los efectos del artículo 5. del , 
R. D. de I3 de agosto de 1924. I 

Hormilleja a 22 de Octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Gregorio Martínez.

EDICTO

2425
Formada la matrícula indus 

trial de este término municipal 
para el próximo ejercicio de i93i, 
queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulen 
fuera del eypresado término.

Treviana a 16 de ioetubre 
igSo.

de

El Alcalde, 
Francisco Blanco.

EDICTO
2454 5

Hago ^saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en là Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que croan
convenientes sobro errores arit
méticos o do copia.

Lo que so anuncia por el pre
- Û í?A

sente edicto para conocimiento do ,
los interesados, conformo a lo 
prevenido en el artículo 26 dei : 
reglamento do 24 de Esaero de ;
1894. -

Dado en Tricio a 17 de Octubre
de 193o.

El Alcaide, 
Julián Pérez. .

EDICTO

BOLETIN OFICIAL _

^impuesto de Patente Nacional de 
I Circulación de Automóviles pora

^486 i 1931, estará expuesto al público
Por el tiemno reglamentario se j ©n la Secretaria municipal por 

hallarán expuestos al público en término de qukcc dias,durante 
la Secretaría de este Ayuníamien- j los cuales podrá0 ios oontdbuyeu- 
to para el año próximo de 1931, : tes o interesaocs forminar Ins xe- 

■ * I olamaoiones que estimen conve-los documentos que a oontinnaoión
se expresan:

Repartimiento do Rústica y 
Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Matrícula industrial y
Presupuesto municipal ordina- 

(

no.
El Rasillo a 20 de Octubre 

1930.
de

El Alcalde,
Pedro Merina,

EDICTO

2553

I Confeccionados los documentos 
’ cobrn torios de este Municipio que 
5 a continuación se relación^ n, 
' correspondientes al próximo año 
í de mil novecientos treinta y uno, 
. se exponen de manifiesto al públi- 
>; co, en la Secretaría de este Ayun- 
i tamicnto, al objeto de que puedan ■ 
i sor examinados por quienes io ; 
í deseen y produzcan las reclama- • 
I ciones que estimen pertinentes, I 
I durante el plazo que a cada uno i 
I se señalal pues transcurrido, no
j serán admitidas.

de rústioa yRepartimiento *I pecuarie, ocho días.
I Pfldrón dñ edifici Padrón de edificios y solares

s

s
8
g

ocho días.
Matrícula ineustrial, diez días; 

contados unos y otros, desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Entrena 22 de Octubre de i95o. 
El Alcalde, 

Dionisio Rudíez.

ANUNCIO de 1930.
s
I 2532

Formado cd Padrón de Automó- j 
viles para el año de 1931, queda | 
expuesto al público por el plazo 1
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se enouentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto 
en el vigente Reglaménto de Cir
culación.

Viguera a 22 de Octubre do

El Alcalde, 
Gregorio Eguizábal.

EDICTO

2357

Hago saboí': Que el padrón del

i nientes.
I Arenzana de Ab jo a 6 de ocíu- 
¡ bre de I93O.

E' Alcalde, 
Raf .ol Fernández.

ANUNCIO

i Diputación Provincial las re-
1 jp in I clamaciones que le hayan sido

Formados los j p^gentadas o las qae les pre-
patente Nacional de vehículos pa- . ,,,
ra el año lOSh qaedan expuestos j improrrogable plazo
en la secretaría del Ayuntamiento, I gg a contar desde la in-
desde el día prime'0 de octubre al l QQj.QÍ6n de este anuncio en el 
equince del mismo ambos inclusive | 43 ole tin Oficial a cuya termina- 
ai fin de que puedan ser examina- j clón de no ser enviadas se en- 
dos por los contribuyentes y formu- I tQíKlerá que no existe reclama- 
lar las reclamad mes que crean | alguna.

Logroño 27 de Octubre deoportunas.
Anguciana a 10 de octubre de 

\ 1930.
NI Alcalde, 

Vicente Gómez.

EDICTO

2124 I

I Acordada por la Comisión । 
permanente de u.ua transieron- । 

■ cia de crédito de mil cioscien- I 
' tas pesetas del capítulo 1.^’ ar- ।

tícuio a otros va; ios presupues- 
! tos municipal del año actual

el expediente q 
al público en 
municipal por c- 
ce días a los efot 
los 11 y 12 del 

.da expuesto

pació de qnin- 
io9 del artícn- 
r calamento do

Hacienda muñir -i pal.
Treviana a 16 de Octubre

Ei Alcalde, 
Franci 'Co Blanco.

ANUNCIO
2415

Aprobado por ci cieno de este 
i Ayuntamiento el presupuesto ordi- 
i nario para el ejercido de i93i,

queda expuesto al público en la j 
Secretaría municipal por término ¡ 
de i5 días, finido el cual durante -
otro plszo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposr-
oión al público, podrán iníerpo- j 

Inerse reclamaciones ante la Dele- j
gaoión de Hacienda de esta Pro- | 
vincla, por los motivos señalados | 
en ol artículo 310 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 j 
do Marzo do 1924. |

Ledesma a I3 de Octubre do |
1930.

El Alcalde-Presidente, 
Raimundo Pérez.

anuncio

Recibidas bxs obras de repa
ración de Santo Demingo a Ea- 
rratón ©jecntadas por el con» 
tratista don Fermín Sáenz, y a 
fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para respon
der de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910, modifi
cando el artículo 65 del Pliego 
de condiciones generales -pafa 
la contratación de Obras públi- 

I cas, ordeno al señor Alcalde de 
i Zarratón y Bañares en cuyo 
¡ término municipal se ejecuta- 
I ron las obras, que remita a la

1930.
El Gobernador interino,

Ferncíndo Valdé.s

2471

Hago saber: Que habiéndoos© 
formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
do 1931, de todos los Repartos de 
Rústioa y Peonarla no exentos do 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al púbh- 

$ oo en la Secretaiía del Ayunta-
Live.e,. Î miento por el término de ocho 

Secretaría | días, a contar desde esta fecha, 
I con objeto de que los coatribu- 
I yenUs puedan examinarlo y hacer 
I dentro del plazo fijado, las reola-

»

?

maoiones que ornean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sento edicto para conocimiento do 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en EstoUo a 17 de Octubre
de IgSO.

El Alcalde, 
Siu ón García,

ANUNCIO

( 2680
Terminados los repartos de 

contribución Rústioa y pecuaria y 
©1 Padrón de edificios y solares 
de este término municipal para el 
año 1931, quedan expaestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo regla men. 
trrio para oir reclamaciones.

Cordovia a 24 de Octubre de
i 1930.

El Alcalde, 
Tomás Oaftas.
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EDICTO

Don Martín Norberto Casteila-
nos Sánchez, Juez deprime- P •» *• - • ' ■ ’ - I ción, procedan a la busca de

la caballería (jue al final so
I - , . i reseña, sustraída sobre las 11

ga.o se siguen autos ejecutivos horas deleita 18 del actual e» 
a instancia da aon binfonano . la aerroría que i). Felipe Ojeda 
Id bouda contra don Natalio tiene establecida en Logroño, 

i de ht propiecad del vecino de 
Sotés, Benito Alonso Daroca,

ra instancia de esta Ciudad 
Hago saber: Que en este Juz

Viguera hoy sus herederos, so
bro pago de pesetas; en cuyos 
autos y por providencia de este 
día se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por 
tercera voz, término de veinte 
días y sin sujección a tipo la 
finca siguiente: ;

Casa habitación sita en la ’ 
calle de Albornoz de esta Ciu- ; 
dad señalada con el número 9 
compuesta de dos pisos un alto 
y desvan y un patio o corral, 
mido por la parte trasera 6 me
tros de latitud y 12 metros do 
longitud por 3 metros 80 cen
tímetros de latitud; linda iz
quierda casa de don Ramón
Fernández, derecha con don 
Manuel Sáez, a la espalda con 
casa y corral de la tahona de 
don Antonio Castroviejo.

Para cada remate que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día veintiuno de Noviembre 
próximo a las doce d© la ma
ñana, y se anuncia al público 
por medio del presente, previ
niéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los lici- 
tadores que lo intenten consig
nar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad do 10.996 pese
tas 60 céntimos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los 
autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del 
Registro están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la 
titulación; que la mencionada 
fica tiene dos hipotetas anterio
res al crédito del actor y conti
nuarán subsistentes entendién
dose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin 
destinarse su extinción al pre
cio del remate.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño a quince ’ 
de Octubre de mil novecientos ‘ 
treinta.

Martín N. Castellanos «
D. S. O. .

Gerardo Ramos i

2600 * Por el presente hago saber: j
Don Martín No. berto Castella- j Q’ió en esto Juzgado y Secre | 

1 taria del que autoriza pende j 
en pedion te de reclusión defi f n j . o

I nitiva del demente Ricardo I t? u.cdiíguez Sola-
¡ Loza Urquiaga, instruido de? Espm, Juez de Instrue-

; ■ ■ ■ o U.UUU.UU- partido.
ción del Exemo. Sr. Goberna- | Po^el presente se cita, llama 
dor civil de Pamplona, en el I y emplazan Catalina Escudero 
cual se ha acordado oir a los Guerra, de 24 años, hija de 

? parientes do dicho demente, ? Ramón y de Claudia, natural

nos Sánchez, Juez de Ins
trucción de esta ciudad 5^ su 
partido.
Por el presente ruego y en

cargo a todas las Autoridades 
civiles y militaros e individuos 
de la policía judicial de la Na-

cuyo semoviente de ser habido j 
sea puesto a disposición de este j 
Juzgado con sus ilegítimos ¡ 
posíjQdores, según tengo acor- í 
dado en el sumario número S 
181-1930.

Señas de la caballería

Un macho que so hallaba 
sujeto del ramal atado en el 
interior de dicha serrería, cu
yas señas son: pelo rojo con 
algunas rayas negras en las 
patas, alzada la marca, apro
ximadamente de nueve años 
de edad, con un coOaron y una 
manta de lana con rayas blan 
cas 5’ negras.

Dado en Logroño, a veinte 
de octubre de mil novecientos 
treinta.—El Juez, Martín Nor
berto.— El Secretario, P. H. 
Amós Arizmendi.

Blasco NavarroBlasco Navarro, Alberto, hb 
jo de Benito y de 'Valentina* 
natural do Navarrete, de esta
do soltero, de 23 años, labra
dor, domiciliado últimamente
en Navarrete, procesado por 
hurto, causa número 117 1930, 
comparecerá en término de 
diez días ante el Juez do lus 
trucción de Logroño; bajo aper
tura de ser declarado rebelde 
si no lo verifica, y de incurrir 
en las demás responsabilidades 
legales, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de 
policía judicial procedan a la 
busca, ^captura y conducción 
de aquél, poniéndolo a disposi- ' 
ción de este Juzgado, en la 
cárcel del Partido, con arreglo 
a ío dispuesto en los artículos
612 y 838 de la ley do Enjui
ciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la pre
sente requisitoria e?¿ la <Gace
ta de J/adrid».

Logroño 11 de octubre 
1920.

El Juez do Instrucción 
Martín N. Castellarios

de

2551 
Don Martín Norberto Castella, 

nos Sánchez, Juez de Prime
ra Instancia de Logroño y su 
Partido.

oficio a virtud ,de comunica-

8.° del Real Decreto do 9 de 
Mayo de 1885 advirtiéndoles 
que pasado dicho término so 
resolverá con o sin su asisten
cia si no hubiesen compare
cido.

Dado en Logroño, a veinti
trés do Octubre de mil nove
cientos treinta. 1

El Juez de Instrucción, '
Martín N. Castellanos.

P. S. M., i
Amós Arimend i

j emplazándolos por medio del ■ do Cenzano y domiciliada últi- 
presente, por término de un 1 mámente en Looreño oaboVn- 

j mes según dispone el artículo ' ' “ '

EDICTO

2381
Martín Norberto Caste-Don

llanos. Juez de Instrucción 
de Logroño 5^ su Partido.
Hago saber: Que por pi ovi 

dencia do esto díá dictada en 
expediente de muZta impuesta 
por la Jefatura de Montes de 
esta provincia al vecino de Vi
guera, Santos Prudencio Sol- 
devilla, se ha acordado sacar <x

; la venta en pública y segunda 
' subasta y con la rebaja del 2o 
, por ciento, por término do 

2380 ‘ veinte dias que tendrá lugar a 
las doce de la mañana del día
8 de noviembre próximo en la 
Sala Audiencia de este Juzga
do de los bienes embargados a 
dicho sujeto bajo las condicio 
nes que se dirán.

Una casa habitación en la 
calle del Reda jo que mide 
treinta metros cuadrados de 
cuatro pisos que linda, dere 
cha, entrando, casa de Hipóli
to Arnaez; izquierda, otra de 
Diego Roldár; espalda, callo 
del Redajo, con puerta acce
soria número 28, radicante con 
el puebla de Viguera, tasada 
en trescientas pesetas. «

CONDICIONES
1 .^ No so admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la ¿asación pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate a un tercero.

2 .^ Para tomar parte en la 
subasta los licita dores debe-

5 rán consignar previamente en 
lamosa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación sin 
cuyo requisito no serán admi- 

i tidos.
i 3.“ Se carece de títulos de 
¡ propiedad para conocimiento 
í de los que deseen tomar parte 

en la subasta.
! Dado en Logroño, a once de 
i Octubre de mil novecientos 
i treinta.
' P. S. M.,

Amós Arizmendi

EDICTO

ra de Rey, número 39, piso 2.” 
para que en término de ocho 
días comparezca ante este Juz
gado a fin de declarar en suma
rio número 43 de 1930, por 
tentativa de infanticidio, bajo 
apercibimiento si no comparece 
de ser declarada rebelde.

Dado en Nájera a veintitrés 
de octubre de mil novecientos 
treinta.

Eederico Rodríguez 
El Secretario
Luis Alvarez

í

^499
Jiménez Ilavarri, Paulino- 

hijo de Marceliano y de Clara, 
natural de Haro, de estado 
soltero, profesión esquilador, 
de diecinueve años de edad, 
domiciliado últimamente en 
Logroño, pi ocesado por tenen
cia ilícita de arma de fuego, 
comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vitoria, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verificase será declarado re
belde parándole el perjuicio g 
que hubiere lugar.

Vitoria, 14 de octubre de 
1930.—El Juez de Instrucción, 
ilegible.

NOTA-ANUNCIO

2498
Se anuncia al público que el 

Ayuntamiento de Castejón que 
desea obtener la concesión de 
un aprovechamiento de aguas 
solicita la publicación de la 
siguiente nota:

Peticionario. Ayuntamiento 
de Castejón,

Clase de aprovechamiento. 
Abastecimiento déla población 
de Castejón.

Cantidad de agua que se pide. 
Tres litros y medio por segun
do (3.60).

Corriente de donde se ha de
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derivar. Canal del regadío Vic- 
toria-Alfonso;

Término municipal donde 
radica la toma. Las de capta
ción en Alfaro (Logroño) y las 
de utilización del aprovecha
miento en Castejón (Navarra).

Y en cumplimiento del artí
culo 11 del Real decreto-Ley 
número 83 de 7 de Ene ¡ o de 
1927 so dá un plazo de treinta 
días consecutivo; contados a 
partir del siguiente día al de la 
lecha de publicación de esto 
anuncio en el Boletín Oficial 
para que el peticionario pre
sente su proyecto admitiéndose 
también otros proyectos que 
tengan e^ mismo objeto que la 
petición anunciada o sean in
compatibles con éb

Lo.s proyector se presentarán 
por duplicado y precintados en 
horas hábiles do oficina antes 
de las trece del día en que fina 
el plazo en las oficinas de la 
Jefatura do la División I^i- , 
dráulioa del Bbro en Zaragoza 
calle de San Jorge número 10

EDICTO

El Excmo. ÁyainaiTiiento de iooluido

puestos al público por el el tiem
po reglamenUiio en la Secretaría 
do este Ayuntamiento, afin de que

piso tercero.
Zaragoza, 20 de Octubre de 

1980.
El Ingeniero Jefe de la Divi- 

sión 11 idIáulica del Ebro, Vi
cente l^úñez.

ANUNCIO

Recibidas las obras de repa-

Calahorra tieno acordada la su
basta en pública licitación y 
por pliegos cerrados de las 
obras de pavimentación de las 
calles Grande, Mártires, Río y 
Dabas v concede el plazo d© 
cinco días para que puedan pre
sentarse reclamaciones, advir- 
tieudose que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna.

Lo que se anuncia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento parala 
contratación de obras y servi
cios municipales.

Calahorra 22 de Octubre de 
1930.

El Alcalde 
Crescencio Gil.

EDICTO

2520
Habiéndose acordado por la 

Comisión pormanen.ta de mi 
prosí leu cía la trannfovencia de 
créditos de unos a otws capí-

dan examinar’ 
reclamaciones

les mismos pue- 
;S y presentar las 
que so crean en

derecho.
Beroeo

133 o.
a 2 ) do Octubre de

El Alcalde, 
José Alesón.

ANUNCIO

2482

Terminados los repartos de la 
con ir ib lición territorial rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
p/ua el año de 1931 se hallan de 
manifiesto ai público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
término do quince días para que 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ninguna reclamación.

Cardenas a 17 de Octubre d© 
I93o.

lulos del presupuesto ordinario 
de gastos <lo este Municipio, 
queda expuesto al público en la . 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término do quince días 
hobiles el oportuno expediente 
al objeta de que durante el 
mencionado plazo puedan íor- 
mularse reclamaciones contra 
el mismo para ante el Ayunta
miento pie. i o con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Mu-

El Alcalde, 
Antonio Martínez,

ANUNCIO

2352

ío municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término do ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. da 12 de Agosto de 1924.

Sojuela 24 de Ootnbre do 1980. 
El Alcalde, 
Pío Romero.

ANUNCIO

2460
Terminados los repartimientos 

de rústica y pecuaria, y padrón 
de edificios y solares para el año 
de 1931, quedan expuesto ai púuli- 
co por el plazo de ocho días a 
efectos do reclamaciones.

Zorraquín a 15 de Ootubre de 
1930.

El Alcalde, 
Calixto García.

ANUNCIO

ración do Calahorra al puente 
de San Adrián ejecutadas por el 
contratista don Fermín Sáenz, 
y a fin de que pueda retirar la 
lianza constituida para respon
der de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden d© 
3 de agosto de 1910, modifi
cando el artículo 65 del Pliego 
de condicionea generales pazéi 
la contratación de Obras públi
cas. ordeno al señor Alcalde do 
Calahorra en cuyo término mu
nicipal se ejecutaron las obras, 
que remita a la Diputación pro
vincial las reclamaciones que 
le hayan sido presentadas o las 
que les presenten contra el ci
tado oontratistéi en el improrro
gable plazo de 30 días a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial a cuya 
terminación de no ser enviadas 
se entenderá que no exiáte re
clamación alguna.

Logroño 27 de Octubre do 
1930,

SI Gobernador interino, 
Fernando Valdés

nicipal.
Anaejo-, 

1930.
21 de octubre

El Alcalde 
Julio Pérez

EDICTO

2619
Desierta la subasta del apro- 

vech tmionto do la caza de este 
término se .anuncia nuevamen-

1de Noviem-te para el día 
bre él las once de la mañana.
con arreglo a las condiciones 
del pliego que obra de mani
fiesto en Secretaría.

Briones 22 de Octubre de 
1930.

i

Formados el repartimiento de 
la ocníribució I lú^tioa y pecua
ria y apéndice al tPadrón. y lista 
cobrato: ia de ed íioios y solares 
para el año de 1931, queda’n 
expuestos a’ público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por , 
término ds ocho du3s para su exa
men y reclamaciones que proce- ,

2683
Terminados los repartos do 

contribución Rústica y pecuaria y 
el Padrón de edificios y solares 
de este término municipal para el 
año 1931, quedan ©xpaestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo regla men- 
trrio para oir reclamaciones.

Rincón de Soto a 24 d© Octubre 
de 1930.

El Alcalde, 
Segundo Merino.

dan.
Mil re 

de 1930.

í

i

El Alcalde
Domingo' Lacalle

anuncio

de Aguas a 8 de Ootubre

El Alcalde, 
1 Victor Ruedas.

ANUNCIO

2607
Formado por la Comisión mu

nicipal permanento de este Ayun- 
(amiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para ©( 
ejercicio do 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los effcoíos del artículo 5.° del 
EL D. do I3 de agosto de 1924.

Pradejón 25 do ootubre do 1930.
El Alcalde, 

Andrés Cordovín.
's ?

25o7 1
anuncio

ANUNCIO

¡ 256o
Î Confeooionados los documentos 

cobratorios de este Municipio que 
‘ a continuación se relacionan, 
5 correspondientes al próximo año 
i de mil novecientos treinta y uno, 
' se exponen de manifiesto al públi

co, en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo 

* deseen y produzcan las reolama- 
’ oiones que estimen pertinentes, 

dorante el plazo que a cada uno

i Terminados los repartimientos 
I de Rústica Pecuaria reparto de 
I Urbana y Matrícula Industrial 
' para ©1 año de |1931, quedan ex-

Fe

2685
rmado por la Comisión muni-

oipal permanente do esto Ayunta
miento el proyecto del presupues-

so señalal pues transcurrido, no 
serán admitidas.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solaros, 
ocho días.

Matrícula inoustrial, diez días; 
contados unos y otros, desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Aldeanuva de Ebro a 2 de Oo
tubre de i9Jo.

El Alcalde, 
Romualdo Rubio.
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EDICTO

2484
Hago saber: Que hn bien dos© 

formado por esta Alcaldía el re
parto correspondiente al año do 
1931, do todos los Repartos do 
Rústica y Pecuaria no exentos do 
contribución existentes en el tér
mino munic ipal, he acordado qua) 
dioho reparto se exponga al púbfi 
co en la Secretaría del Ay-íRs- 
mienfo por el término no echo 
días, a contar desde esta fecho, 
con objeto deque loscontribnyen- < 
tes puedan exam'narlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las reela- 
meciones quo creen convenientes 
sobro errores aritméticos o do 
copia.

Lo que se anuneia por el presen
to edicto para conocimiento do los 
interesado,?, coufo.rmo lo preveni
do en dicha Ley. i

Dado on a Ortigosa 15 de Oetu 
bre de 1930.

E* Alcalde

EDICTO

2472
Hago saber: Que habiéndose 

formado por estaj Ale? 
reparto, correspondieüie luí o
do 1931, de todos los Repartos de 
Rúsúca y Pecumia no exentos do 
oontribncióa exisíontos en el té; - 
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría do’ Ayunta
miento por el término do ocho 
días, a contar desde esta fecha, ' 
coa objeto de que ios contribu i 
yentes puedan examinado y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean oonveaieates 
sobro errores aritméticos o do

Lo que se aanneia por el pre
sente edicto para c-^aoeimiento de 
ÍO3 interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Villaverde a 14 do Oc 
tub re de Í930.

El Alcalde, 
Ebaristo Tobías.

P. S. M.
El Secretario, 

Evaristo Maquora. s K « 
I

EDICTO

2448
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondieate al año d© 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución

' bXiS' i el térmico munici-
píd, he acordadciqao dicho padrón 

; S3 exponga al público en h Secre- 
, taría del Ayuntamiento, por férmi- 
■ no do ocho días, a contar desde 
i esta fecha, con objeto de que los 

contribuyentes puedan examinar
lo y hacer deutro dol plazo fijado, .
las roolamaciones 
oonvocientoe sobre 
méii'cos o do copia,

'Lo que se anuncia 

que crean ’
errores a vit- ’

por el pre*
sonto edicto para conocímiónto de 
les interesados, cenforRie a lo 
provenido en el artículo 26 del 
reglamento do 24 de Suero do 
1894. .

Dado en Ezcaray a 17 do Ocíu- 
bre de ¡93'0.

El Al en I do,
Arcadio Ales-: neo.

El Secretario, 
Ilegible.

ANUNCIO

2581
Aprobado por ol pleno do cate 

Ay Vi ta alien ío ol presupuesto ordi
nario psra el ejerció de i93r, 
quechi expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
do 10 días, finido el cual durante 
otro plazo do 15 díag, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al públioo, podrán interpo
nerse reclamaciones auto la Dele
gación do Hacienda do esta Pro
vincia, 4)01’ los motives señalados 
eu el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo do 1924.

Trido a 27 do Octubre 
1930.

El Alcalde Presidente,
Julián Pérez.

ANUNCIO

Formado por la Gomisióíi muni
cipal permanente do esto Ayunta
miento fci proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercíoio do 1931, queda expuesto 
al público en la Scorí-taría muni 
cipal por término de ocho días lo 
ouai so anuncia en cumplimiento 
y a los ef otos del artículo 5.® del 
R. D. dq 12 do Agosto de 1924.

Santurde a 24 de Ootnbre 
1980.

do

El Alcalde, 
Antonio Aransay.

ANUNCIO

j 2603

I
 Formado por ía Comisión 
municipal permanente del ’ 
Ayuntamiento el proyecte de 
presupuesto municipal ordi ' 
nario para el próximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al

público en la Secretarla del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento j’a 
los efectos del artículo 5." del 
Reglamento do 23 do agosto 
do 1924.

Bezares a 23 do octubre 
1930.

do

El Alcalde, 
Victorio Varando.

25:|2

Formados por est© Ayuntamien
to .los padrones do la contribución 
déla Riqueza Róstica, así como 
ios p/dronee de Edificios y sola
res, pera oí año de 1931, soonenon- 
tran expuestos al público por 
término de eolio días. Del misai o 
modo se oneueníran formados los 
padrones de las matrículas indus-
tríales para dioho año do 1931, y j instituyendo legado a favor de 
quedan expuestos al público por i la señora Olga Terpelie, casada 

cou su hijo Cristóbal Sáenz, a, término de diez días eu la Secre
taría del Ayuntamiento, al objeto 
del que se enom^níre perjudicado 
haga Íes reclamaoioacs que consi
dere justus dentro de dichos 

do dichos plazos, no serán atendí 
das.

de 19.0.
El Aloaide, 

Trifón Barrasa.

ANUNCIO

25 6
Termiuadoá los repartimientos 

do íúUíca V 
de ediHcio.s y 
de 1931, quoido

CÛ por el 
efee os do

AlaiuiUa
1930.

pecar ría, y padrón 
solares para el año 

Vu expíiesto al púnli- 
zo de echo días a

reclameciones.
a 21 de Octubre

El /Alcaide, 
Fraoisoo Model.

ANUNCIO

2404
El ^^enor Alcalde Constitu

cional de esta Villa
Hace saber: Que terminados 

los documentos que abajo so 
expresan para el próximo año 
de 1931-32, se exponen al pú. 
blieo por el tiempo reglamen
tario, a fin de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Repartimiento de rústica 5^ 
pecuaria, ocho días.

1. Padrón de edificios y 
solares,locho dies.

3. Matricula industrial, diez 
días.

Aguilar del Río Alhama 17 
de Octubre de 1930.

El Alcalde, 
Joaquín Ledesma.

I EDICTO
2465 

Don Martín Norberto Gaste!la- 
nos Sánchez, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado 80 sigue juicio universal 
de testamentaría sobre adjudi
cación do bioues a quo están 
llamadas varias personas sin 
designación do nombre, por 
virtud del fallecimiento de
don Bernabé Sáenz García, de 
nacionaJidad española, hijo de 
Pedro y Manuela, cuyo falleci 
miento tuvo lugar el 13 de 
septiembre de 192 en Santiago 
de Chile, (República de Chile), 
que otorgó testamento en dicha 
ciudad el 12 de septiembre do 
1925, en el que reconoció por 
su hijo natural al Médico Ci
rujano don Cristóbal Sáenz, y 
le confirmó todos los derechos 
que corno tal le acuerda la ley;

’ sus nietos Raquel, Olga y Ma
ría Sáonz Terpelie, y ai hijo o 
hijas que está o están por nacer 
do don Cristóbal Sáenz y de 
doña Olga Terpelie; doña Car
men Centeno, don Pedro Adán, 
doña, Laura Quesada, don 
Francisco Sáonz, don Jerónimo 
Santa Alaría, don Francisco 
Carballo Elizalde, al Hospital 
de Traiguén, al Asilo de an
cianos de Santa Isabel, al Hos
pital de Lataro, a don Manuel 
Roldáü;y legó medio millón de 
pesetas moneda española, al 
Sacerdote don Manuel Adán 
Sáenz, para que lo distribuyera 
equitativamente entre ios pa
rientes del causante domicilia
dos en España, según el grado 
de. parentesco con él, sin que 
ninguno de ellos pueda recla
mar o queja de ninguna espe
cie judicial o extra judicial
mente por la suma que se le 
asigne, pues en este caso per
derá su asignación la que acre
cerá a los demás; habiéndose 
presentado reclamando este 
último legado el Procurador 
de estos Tribunales don Fran
cisco Lor, en nombre de los 
hermanos don Antonio García 
San Miguel, doña Cecilia Gar
cía San Miguel, casada con don 
Fermín Galilea, don Dionisio 
García Pascual y doña Paulina 
o Paula García Pascual, casada 
con don Segundo Gil; y por 
providencia de esta focha se ha 
acoi'dado la publicación de /os 
terceros 5^ últimos edictos, lla
mando a ios que se crean con 
derecho a los bienes para que 
comparezcan a deducirlo ante 
este Jiizgado, en el término de 
dos meses a contar desde la 

I fecha do hr publicación en la 
I Gaceta de Madrid, apercibién

doles de que no será oído en 
este juicio el que no comparez
ca dentro de este último plazo.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño, a quince 
de octubre de mil novecientos 
treinta.—Martín Norberto.- D. 
S. O.: P. N. Amós Arizmendi’
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(Oontiti nación;

Ei importe de los suminis
tros que se efectuenMarante los j 
transportes marítimos y terres- j 
tres serán abonados en metálico , 
por los jefes de partida, para lo ? 
cual ias Cajas les entregarán i 
los socorros correspondientes, j 
con cargo a los qu(3 se refiere j 
el apartado d) de la regla se- j 
gunda de esta circular. |

Los jefes de partida distri- | 
huirán diariamente a los reclu- ; 
tas el sobrante del socorro que 
pueda resultar a cada uno des
pués de abonado lo que se les 
suministro por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera lle
gar a su destino en la fecha 
calculada, la’’autoridad militar 
correspondiente de la población 
donde quedo detenida ordenará 
que por un Cuerpo activo se 
entregue al jefe de ella tantos 
socorros do dos pesetas por re
cluta como días transcunan 
hasta su presentación en el 

• Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo, que justificado con la 
orden de dicha autoridad, cur
sará el indicado jefe directa
mente con cargo al mencionado 
Cuerpo, para su abono inme
diato por éste.

e) Las Capitanes generales 
ordenarán se remitan a la resi-

cabos; do 250 a 500, por dos 
oficialos, dos sargentos y cuatro 
cabos, V pasando de 500 el jefo 
de la expedición será un capi
tán. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militar 
res o vapores, los jefes de las 
mismas, al tomar oí mando, se 
darán a reconocer por todos los 
individuos que compongan la 
expedición, formándolos y pa
sándoles lista y dáiidoles las 
instrucciones y prevenciones a 
que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que vía- 

; jarán en los mismos coches que 
¡ los reclutas, serán distribuidos 
‘ en forma que en cualquier mo

mento puedan imponer su au
toridad, cuidando del orden y 

. compostura y de evitar acci
dentes en la marcha.

Cumplirán ios jefes de las 
Cajas con la mayor escrupulo
sidad las prevenciones del artí
culo 369 del reglamento de Re
clutamiento, a fin de que todos 
los reclutas se enteren del des
tino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello entregarán 
a los jefes de partida relaciones 
nómmales de los reclutas que 
conducen, con expresión del 
destino de cada uno, población 
donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la ano
tación de si se le ha facilitado

dencia dé las Cajas de recluta 
las mantas que consideren in
dispensables para los reclutas 
destinados a Cuerpos de Africa 
y para los que deban servir en 
la Península o islas, que, por 
la duración de los viajes o im
posición del clima de las loca
lidades que hayan de atrave
sar, las necesiten, haciéndolo 
constar en las relaciones nomi
nales que se entreguen a los 
jefes de partida, así como en 
las que se remitan a los Cuer
pos de destino; cuidando los de 
las Cajas de hacer saber a los 
reclutas- que contraen la misma 
obligación a que antes se hace 
referencia, rccpecto de los pía- = 
tos y cucharas; observándose 
las prevenciones y formalidades 
que determina la real orden 
circular do 16 de enero de 1921 
(D. O. mim. 21).

f) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la ' 
travesía maritima irán las ex
pediciones conducidas por ofi
ciales y clases en la forma si
guiente: hasta 50 hombres por 
un cabo o un sargento, según 
su importancia numérica; de 50 
a 100 hombres, por un sargento

poctiva Caja do recluta, o sea 
aquel en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir 
de ese día de alta, tendrán de
recho al haber, pan j demás 
devengos reglamentarios quels 
serán reclamados en sus en sus 
Cuerpos de destino.

También estos últimos re
clamarán, por '¡nota., lo corres
pondiente a los socorros que, 
en el caso de fuerza mayor se
gún se prevé en el apartado d) 
de la regla tercera, haya sido 
preciso facilitar a los reclutas 
duranto la marcha de incorpo
ración.

b) Los Cuerpos no reclama
rán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles 
ni la entregarán a estos hasta 
que sean declarados definitiva
mente útiles.

Las prendas de vestuario ci
vil que lleven los reclutas a su 
incorporación a los Cuerpos se 
desinfectarán y se depositarán 
en el almacén do los mismos, 
excepto las interiores, que po
drán seguir usando, si así lo 
desean, pero también desmfec- 
t ad as pre v i a m e n te.

c) Los jefes de los Cuerpos 
remitirán a este Ministerio en 
la última decena de noviembre

manta, plato y cuchara, así co
mo también^se especificará el 
día cu que causan baja los in
dividuos en la Caja y alta en su 
Cuerpo. También entregarán a 
dichos jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitadas, a que se 
refiere el apartado d^ de ja re
gla segunda de la presente cir
cular, y el día hasta el cual in
clusivo corresponden.

Todos los indicados datos se 
rán dados a conocer a los reclu
tas por los jefes de partida, que
dando éstos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los res-

y un cabo; do 100 a 250, poi 
un oficial, jin sargento y dos

De real orden lo digo a V: E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 9 de oc
tubre de 1930.

Berenguer

próximo los estados c|ue pre-

Señor....

EDICTO
240I 

Don Gregorio Eguizábal Martínez, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.^
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaidía ei re
parto correspondiente al año de 
1931, de todos los Bepm’tos de 
Rústica y Pseusria no exentos de 
contribución existentes en ol tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término do ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de quo los contribuyen
tes puedan cxammarlo y hacer
dentro del plazo fijado, ias recla
maciones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen-I MA. X. LXJ.\7 iV/KJ ¿

viene el articulo 372 del repe- . . • * , i
tido reo-lamento. adicto para conocimiento os los

1 interesados, conforme lo preveni- d) Los Oapitenes generales ,
de las regiones Baleares y Ca- v. — - ■
narias y Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marrue- j 
eos, dictarán y remitirán a este j

pectivos Cuerpos.
Además, las cajas enviarán .

Ministerio las instrucciones que j 
estimen precisas para el cum- . 
plimiento de la presente real । 
orden; resolverán cuantas du- i 
das se presenten, a no ser que , 
por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Mi- < 
nisterio; solicitaran de los Do- | 
hern ad ores civiles se inserte ‘ 
esta circular en los Boletines i 
Oficiales de las respectivas pro- ? 
vincias, con objeto dé que lie- । 
gue a conocimiento de todos • 
los interesados; tendrán muy

Dado en Vigmna a 15 de Octu
bre de 1930.

El Alcalde, 
Gregorio Eguizábal.

P. S. M.
El Secretario, 

Pantaleón Garcés.

EDICTO
2505

Confeccionados ios documentos 
cobratorios de este Municipio que 
a continuación se reíacionan,

presente todo cuanto se pre
viene en el capítulo XV del 

í reglamento de Reclutamiento 
uvo, I y elevarán a este Ministerio en 
consis- i la primera quincena de diciern-

UU ... :«x bre ol rosamen y obaei-vaoionea 
Caj; y alta en los Cuerpos y los a T’® pTiiUimo
socorros que hayan facilitado. del citado texto. Poi ultimo, 

g) Los jefes de las Cajas | las expresadas autoiidades in 
darán cumplimiento exacto a | teresaráu también de ios Do- | 
los artículos 370 y 372 del. re- | b^pnadoresciviles que en lases- | 
glamento de Reclutamiento de- | . g ferrocarril que juz- J 
blondo los jefes de los Cuerpos conveniente haya fuerzas
nombrar personal que reciba a I g Qanm Ifos”oclutas a la llegada. de la Guardia civil y de Sega-

Cuarta. Disposiciones fi- , ridad para asegurar el orden, y 
.—a) Los reclutas eau- s que aumenten si tuera preciso,, 
alta en los-Cuerpos al día Í la escolta de los trenes quo con- , 

signiento de su baja en la ros- duzoan reclutas. 1

directamente a los G nerpes co 
pia do los antedichos datos y 
documentos, sin esperar a la
P0niisión de las filiaciones, en
las que, no obstanto, so < 
liarán las foclias ,do baja on la

oorréspoiidicutes al próximo año 
do mil novecientos treinta y uno, 
so exponen do manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto do que puedan 
ser examinados por quienes lo 
deseca y produzcan Iss reolama- 
oioaes que estimen pertinentes, 
durante el plazo que a cada uno

i go señalal pues transoarrido, no
I serán admitidas.
I Repartimiento do rústica y

nales
sarán ¡

pecuRna, ocho días.
Padrón de edifloi¡ s y solares, 

ocho días.
Matrícula iaeustriai, diez días; 

contados un :s y otros, desde el 
siguiente al de la inserción de esto 
edicto en el Boletín Oficial do 
esta provincia.

Alberi te d Iregua a 21 de Oo- 
tubre de ¡93 o B1Î Alcalde, 

Javier Darooa.

h

i
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ANUNCIOS
ANUNCIO

2548
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente do este Ayun
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio do 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.’ del 
R. D. de I3 d© agosto de 1924.

Arenzana do Arriba a 21 do Oc
tubre de 1930.

El Alcalde, 
Francisco García.

ANUNCIO

2549
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 6." del 
R. D. de 12 de Agosto do 1924.

Agoneillo a 21 de Ootnbre do 
19S0.

El Alcalde, 
Antonio Palacios.

ANUNCIO

2665
Formado por la Comisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto do 
presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejerci 
ció de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo 5.® dol 
Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

^líedraao a 24 de octubre 
1930.

de

El Alcalde, 
Eulogio Ruíz.

ANUNCIO

2566
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93í, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi- , ®sta fecha, con objeto de que los 
ción al público, podrán interpo- contribuyentes puedan examínar- 
nerse reclamaciones ante la Dele- y hacer dentro del plazo fijado, 
gación de Hacienda de esta Pro- , las reclamaciones que orean 
vincia, por los motivos señalados convenientes sobre errores arií- 
en ©1 artículo 310 del Estatuto mu- méticos o do copia.

; nieipal, aprobado por R. D. de 8 
j de Marzo de 1924.
i Cihuri a 21 de Octubre de 1930.
i El Alcalde-Presidente,

Pedro I.

ANUNCIO ros

2553
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
do i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desdo la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Badarán a 24 de Octubre de 
1930.

El zVicalde Presidente,
Isidoro Baños.

EDICTO

2411
Formada la matrícula indus

trial do este término municipal 
para el próximo ejercicio de i98i, 
queda desdo hoy expuesta al

, público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan - los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
sor atendidas las que se formulen 
fuera del eypresado término.

Tudelilla a I4 de octubre 
Í93o.

do

El Alcalde, 
Joaquín Marrodán.

EDICTO

2527
Don Francisco Martínez Tabernero 

Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
H^go 'sabor: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución
existentes en ©1 término munici
pal, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde

Lo que se anuncia por el pre- , br© do 1930,
sento edicto para conocimiento de j 
los interesados, conforme a lo l 
prevenido en el artículo 26 del ! 
reglamento de 24 de Eenero do 
1894.

Dado en Santa María de Came-
8 .9o de Octubre de 193o.

El Alcalde, 
Francisco Martínez.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

EDICTO

25o9
Hago sabor: Que habiéadoose 

formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta- 
íniento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, ¡as recla
maciones que crean convenientes 
sobro errores aritméticos o do 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sento edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Villanueva de Came
ros a 20 de Octubre de I930.

El Alcalde, 
Donato Sáenz.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

EDICTO

Don Soíoro Ceniceros
Alcalde Presidente 
Ayuntamiento.]

2402 
Nestares, 
de este

Higo saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el re
parto correspondiente al año de 
1931, do todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos do 

‘ contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto deque los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para couooimiento de los 
interesados, conforme lo’preveni- 
do en dicha Ley.

Dado en a Ventosa 16 de Octu-

El Alcalde, 
Sotero Ceniceros.

P. S. M.
El Secretario, 

Fé’ix Pérez.

EDICTO

2509
Hago saber: Que habiéndose 

i formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de toáoslos edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el (érmino munici
pal, he acordadoqne dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por íérmi' 
no do ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones 
convenientes sobre 
métíoos o de copie.

que crean 
errores arit-

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
ios interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 
1894.

Dado en Villlanueva de Came- 
ros a 2o de Octubre de I930.

El Alcalde, 
Donato 5á©nz.

P. S. M.
El Secretai io, 

Ilegible.

EDICTO

Don Roberto Enciso 
Alcalde Presidente 
Ayuntamiento.

2403 
y Tapia, 

do este

Hago saber: Quo habiéndose 
formado por estaj Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Peouoria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacep 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Manilla a 14 de Octu
bre de 1930.

El Alcalde, 
Roberto Enciso.

P. S. M.
El Secretario, 

Evaristo Maquora.
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